
Despidos masivos de profesorado 
 

Las noticias se suceden como flashes, un día aparece un resumen de un “estudio 
pretendidamente neutral” en el que se concluye que el número de alumnos/as por aula no 
influye en el rendimiento académico de los mismos/as, que da igual ratios de 1/20 que de 
1/43. A la semana se nos anuncia que se debe despedir a los maestros incompetentes 
(según la inspección, más del 25%) pues se afirma “ahora que los directores están teniendo 
que trabajar con presupuestos estrechos y son responsables de su propio gasto, no hay 
lugar para la incompetencia”. 

De momento esto ocurre en “la pérfida Albión” y quien se hace eco es el semanario 
ministerial pero, si se aprueba la Ley Pertierra... ¿pondremos nuestras barbas a remojar?  

 


